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Fecha de la tercera subasta:

A prevención de que no hubiere postores en la
segunda subasta, se señala para la tercera el día
21 de julio de 1998, a las diez horas, sin sujeción
a tipo.

Se hace constar que los autos y la certificación
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte
demandante, continuarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Si alguno de los días señalados para la subasta
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil, a
la misma hora, sirviendo de notificación a la parte
demandada, de no ser posible la personal.

Dado en Segovia a 10 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Vicente Tejedor Freijo.—El Secre-
tario.—19.786.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 679/1990 2.o, se siguen autos de
ejecutivo póliza, a instancia del Procurador don Juan
José Barrios Sánchez, en representación de «Banco
Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Villa Vázquez y doña María del Carmen Palacios
Galván, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados don Antonio Villa Vázquez y doña
María del Carmen Palacios Galván:

Urbana, vivienda unifamiliar edificada sobre la
parcela señalada con el número 6 de la urbanización
«Nuevo Quinto», tipo A, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Dos Hermanas (Sevilla), al tomo
448, folio 32, finca 34.309, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón
y Cajal, sin número, edificio «Viapol», cuarta planta,
el día 2 de junio de 1998, a las diez treinta horas;
para el supuesto que resultase desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 2 de julio de 1998, a las diez treinta horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 29 de julio de 1998, a las diez
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda. Si por causa
de fuerza mayor no se pudiera celebrar el día seña-
lado, se llevará a cabo el siguiente día hábil, todo
ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.000.000
de pesetas, determinado pericialmente, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 5566 de calle Granada, 1,
de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que se puedan exigir
otros. La referida finca no podrá ser objeto de cesión
por ningún título durante el plazo de cinco años,
según consta en la certificación que obra en autos.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos oportunos,
y de notificación de la misma a cuantos deseen
participar en la subasta y a las partes en el pro-
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 2
de febrero de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secre-
tario.—19.763.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.046/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona «La Caixa», contra doña Estrella Gon-
zález Boraita, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de sep-
tiembre de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 25 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa número 16, en la calle 1.o de Mayo, en
Valencina de la Concepción, con 202 metros 68
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 987, folio
85, libro 109 de Valencina de la Concepción, finca
5.311, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 19.408.800 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El Secreta-
rio.—19.723.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruíz, Magistrada-Juez sustituta
de Primera Instancia número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 260/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, La Caixa, contra don Joaquín Vera
Calle, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de julio
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4035000018026096,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa unifamiliar derecha, tipo B, sita
en Castilblanco de los Arroyos, calle Ancha, edi-
ficada sobre la mitad del solar señalado con el núme-
ro 8 de gobierno. Consta de dos plantas con la
siguiente distribución: En planta baja, vestíbulo,
estar, comedor, aseo, cocina, escalera de acceso a
planta alta y patio, y en planta alta, distribuidor,
cuatro dormitorios, aseo y terraza. Ocupa una super-
ficie construida de 129 metros cuadrados y útil de
112 metros 50 decímetros cuadrados, más 49 metros
cuadrados de patio.

Finca registral número 4.700. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Sevilla número 3 al tomo
1.522, libro 60 de Castilblanco de los Arroyos, folios
160 al 162, folio 8 del tomo 1.560, 63 de Cas-
tilblanco de los Arroyos.

Tipo de subasta: 10.385.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta, Ana Roldán Ruíz.—La
Secretaria.—19.724.$

TORRELAVEGA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Torrelavega,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 327/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Fermín Bolado Gómez, en representación de Caja
de Ahorros de Santander y Cantabria, contra don
José Manuel Villanueva Oreja y doña María Lourdes
Serrano Barrientos, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Torrelavega, plaza de Bal-
domero Iglesias, sin número, el día 14 de mayo
de 1998, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta del Juzgado número 3.888, del Banco
Bilbao Vizcaya o establecimiento que se destine al
efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la cuenta del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—En el caso de que resultare desierta la
primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda el 9 de junio de 1998, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo el día 7 de julio de 1998, también a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Novena.—Caso de que por fuerza mayor o cual-
quier otra circunstancia ajena a este Juzgado, no
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en
los días y hora señalados, se entenderá que se cele-
brará, al día siguiente hábil, exceptuando los sábados
y a la misma hora.

Décima.—El presente edicto sirve de notificación
a los demandados de los señalamientos de las subas-
tas, sus condiciones, tipo, lugar y hora, caso de
que la notificación intentada personal, resultare
negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Un terreno en el pueblo de Hinojedo,
número 55, hoy número 23 de gobierno, del barrio
de San Martín, con una extensión de 867 metros
cuadrados, dentro del cual hay dos edificaciones
pegantes entre sí, consistente en planta baja y alta,
una destinada a vivienda, con una superficie de 74
metros cuadrados, la otra destinada a cuadra y pajar
de 114 metros cuadrados, linda: Al norte, límite
del casco urbano, parcela a nombre de don Cipriano
Rodríguez y parcela a nombre de don Germán Fer-
nández; sur, vía pública y parcela a nombre de don
Anastasio Iglesias y parcela a nombre de doña Mila-
gros Palacios; este, parcela a nombre de don Cipria-
no Rodríguez y parcela a nombre de don Germán
Fernández, y oeste, parcela a nombre de don Anas-
tasio Iglesias y parcela a nombre de doña Milagros
Palacios, inscrita al libro 181, folio 122, finca núme-
ro 22.475.

Valoración, 7.500.000 pesetas.

Dado en Torrelavega a 24 de marzo de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—19.692.$

TRUJILLO

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado
número 2 de los de Trujillo, que cumpliendo lo
acordado en providencia de esta fecha, dictada en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 142 del
año 1997, promovido por la Procuradora doña Isa-
bel Morano Masa, en nombre y representación de
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», se saca a pública subasta por las veces que
se dirán y por término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
Diego Cortijo Gil y doña María del Carmen García
Alconero, que al final del edicto se identifica con-
cisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 4 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, al tipo tasada
en la escritura de constitución de hipoteca, que es
la cantidad de 11.060.000 pesetas; no concurriendo
postores se señala por segunda vez el día 2 de julio
de 1998, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 30 de julio de 1998, celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 11.060.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Tru-
jillo, calle Encarnación, número 5, cuenta número
1181, clave 18, expediente número 142/1997, una
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo,
en la primera subasta. En la segunda y tercera subas-
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con-
signación en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta, y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de tales obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Si por cualquier circunstancia tuviera
que suspenderse la celebración de alguna de las
subastas, se entenderá señalada su celebración para
el siguiente día hábil, a la misma hora e idéntico
lugar.

Finca objeto de subasta

Urbana número 10. Vivienda tipo A en la planta
baja del edificio de esta ciudad y su calle Lanchuela,
sin número. Tiene su acceso común por el portal
número 3. Consta de «hall», pasillo, salón, tres dor-
mitorios, cocina, tendedero, baño y aseo. Ocupa
una superficie útil de 89 metros 42 decímetros cua-
drados, y construida de 110 metros 5 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Trujillo, al tomo 982, libro 242, folio 139, finca
número 15.376.

Dado en Trujillo a 20 de marzo de 1998.—El
Juez.—El Secretario judicial.—19.549.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Carlos Ceballos Norte, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del Juzgado número 2 de
los de Talavera de la Reina y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
y con el número 165/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco
Javier Recio del Pozo, en nombre y representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra doña Águeda Jiménez Rodríguez y otro,
sobre reclamación de cantidad, en los que, por pro-


